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Un real número. 

Metal 
DE LA P R O V I N C I A OE L E O N . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

L u e g o que los Srcs . .Alcaldes y Secretarios re
ciban los n ú m e r o s d e l BOLETÍN que correspondan 
a l d i s t r i t o , d i s p o n d r i n que se fije nn ejemplar en 
e l s i t í o do costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta *' 
recibo de l n ú m e r o s iguiente . 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los Bo^ 
IETIHEs^colecclonados ordenadamente para su en-
cuadernacion que d e b e r á verificarse; cada a ñ o . 

en .1 
SE PUBLICA LOS LÜNiíS, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

Se suscribe en la imprenta de Kafael Garzo ó Hijos, Plegar ia , l í , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs . trimestre y 50 el semestre, pago 
an t i c ipado . 

N ú m e r o s sueltos un real .—Los de a ñ o s anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

i Las Usoosicionos fIo las Autor idades , excepto 
lasque sean a ins tancia de parte no pobre , se í n -
' s e r t a r á n f í l i c i a l m c n t c ; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l serv ic io nacional , que dimane de 
los mismas; los de i n t e r é s p a r t i c u l a r p r ó v i o e l p a g o 

¡de un real, por cada l i n c a de i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL 
Piísidemii I t l í m i y t lo Uiaislm. 

S. M . el Rey (Q. D . G.) cont inúa 
en el Real Si t io de San Ildefonso, sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVIMCIA.. 

SRi'XION DE FOMENTO-
A g u a s . 

Habiéndose incoado expediente en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia á instancia de 
D. Angel Perreras Rodríguez, vecino 
Cifuentes. Ayuntamiento del mismo 
nombre, en solicitud de que se le con
ceda autorización para abrir nn nue
vo cnuce con el objeto de llevar aguas 
del rio Esla á un molino de'su pro
piedad sito' en término de dicho pue
blo, eu susti tución de las que por el 
antiguo nli mentaban dicho artefacto 
y que variaron su curso con las ave
nidas del líltimo invierno; he acor
dado por decreto de esta fecha, y en 
virtud de lo preceptuado en la regla 
4." de la Rta l orden de 14 de Marzo 
de IS-IG la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, conce
diendo el plazo de 30 días para oir las 
riíclauiiiciones que en contra du dicho 
proyecto pudieran presentar los que 
S'j crean peijndicados con la realiza
ción del mioino, advirtieniio que pa--
sado quu sea dicho plazo, con t inuará 
su tramitación sin tener en cuenta las 
que fuera de él se. hicieren. 

León Uo de Agosto de 1877.—El 
Gobernador, Uieurd" Puentuy [ ímüas . 

el Título de propiedad de la referida 
mina sin comprender otras condicio
nes que las generales de l a ley y re
glamento vigente. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del publico. 

León 1.° de Setiembre de 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente y 
BraSas. 

Terminada la tramitación del ex
pediente de la mina de hulla nmn-
'orada £ a Muiiifirsta, sita en termino 
aiuuicipal de Valdepiélago, paraje 
llamado P..zo de la Tinta , registrada 
por D. Ju l ián García Rivas, he acor, 
dado en 27 do Junio últ imo aprobar 
el expediente y disponer se estienda 

DON RICARDO PUENTE Y BI1AÑAS, 
GOBERNADOR C I V I L DE ESTA PRO

V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Sotero 
Rico, veciaodeesta ciudad, provisto 
de cédula personal, n ú m . 543, resi
dente en la calle de Santa Cruz, n ú 
mero 12, de profesión abogado y es-

j tado casado, se ha presentado en la 
j Sección de Fomento de este Gobierno 
j de provincia en el día 22 del raes de 
! Agosto de 1877, A las nueve de su 
¡ mafiana, una solicitud pidiendo el 
1 terreno franco que existe entre la mi -
¡ na de carbón de piedra nombrada 
I Al l i ta de que es registrador, y otra 
[ del mismo mineral denominfldai?/<¿íí-

ca, perteneciente A D. Ju l ián Came-
der, vecino de Bilbao, radicante en 
término del pueblo de Santa Lucía. 
Ayuntamiento de La Pola de Govdon, 
mediante á que la estension superfi-

| cial no se presta á la división por 
porten encías y debe concederse al que 
lo solicite de los dueños de minas co
lindantes. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi 

j tido condicionalmente por decreto de 
; este día su petición sin perjuicio de 
: tercero; lo que se anuncia por medio 
' del presente para que eu el término 
; legal puedan presentar en este Go-
i bierno sus oposiciones los que so con-
j sideren con derecho al terreno soli 
¡ citado. 
i León 22 de Agosto do 1877.—Ri-
j cardo Puente y Brañas . 

0 F l ™ ^ J ! ? HAC1ESDA' 

Uráislcition etaainisa de la f!«ii«t'u dt leu 

C é d u l n H p e r s o n a l e s . 

Bu la Gacela de Madrid correspon

diente ni dia I . ' del actual, se halla In

serta la Real orden siguienla. 

«Mlnislerio de Hacienda,—Roal or
den.—Excmo. Sr.: Siendo necesaria la 
exhibición de la cétiula personal para la 
inscripción nn las malriciilas de la ense 
lianza que no sea gialuila conforme 
lo dispuesto en el caso 5.* del att. 2.* 
ile la instrucción de 21 i l i Julio último, 
y no cnipezandn la distribución de las 
céilulns h domicilio para el ejercicio de 
este alio económico basta el illa i . ' de 

: Octubre próximo, época posterior á la 
; en que deben verificarse las inscripcio -
! cionts meiwiinnadas en las Universida-
' des é liislitutos del Reino, S. I I . el 
j Roy (Q. 1). G.), de conformidad con lo 
i propnesli) por esa Dirección general, se 
j ha servido disponer que so faoililen sin 
' demora i los Ayuntaniicntos correspou-
i dientes las cédulas personales necesarias 
| para que los Alcaldes puedan « p e d i r 
; las que so interesen á los liacs expresa-
¡ dos, dándns» de baja á los que lasob-
¡ tengan en los padrones especiales fnrma-
' dos para la distribución de las expresa

das cedidas, si en cllns figurasen, 
j De Real Arden lo digo á V. lí. para su 
' conocimifiiitn y fines consiguientes. Dios 
' guarde íi V. 1!. rauclios aftns. Madrid 28 
1 ile Agesto de 1877.—Oruvin.—Sr. D¡-
¡ rector general de Impuestos.» 

j Lo que se inserta en el presente Bo-
' LEUS OFICIAL, para conncimient» de los 

Ayiintainienlos, encargándoles que iu-
mcdiatauiente procedan á auloiiíar per
sona que bajo la icspimsabiliilail de 
aquellos se presentí', en osla Administra
ción á recoger el número y clase de la 
qíie respociivamenVe. se les designan, á 
cuyo efecto deberán remitir copia certi
ficada del acuerdo cu que asi se haga 
constar, cuyas carporacienes deberán 
formar y remilir á esla Econiímica en 
los cinco primeros días de cada mes 
cuenta de la administración do dichos 
documentos é ingresando su importe en 
Caja con arreglo á lu misma, sin perjui
cio de su fixnmi'n y aprobación; debien
do advertir á los Ayuntamientos depen

dientes del partido do Ponferraila, que 

deben proveerse de las referidas cédalas 

en la Depositaría de Rentas de la misma 

á la cual rendirán la cuenta de que que

da hecho mérito. 

Recuerdo á losSres. Alcaldes que de

biendo dar principio la distribución de 

aquellas y cobranza de su importe á los 

vecinos en i .° deOclubre próximo, cu

ya operación deberá quedar terminada 

en 31 de Diciembre siguiente, según se 

previene eu la disposición transitoria de 

la Instrucción de 21 de Julio último, 

cuidarán de numerar correlalivame nt'e 

lodas las cédulas que expendan, conser

vando el talón y extendiendo en él ade

más del número de érden, Techa de la 

expedición y circunslancias personales 

de aquellas, cuantas anotaciones estime 

conveniente para su comprobación en 

caso necesario; y que ai tenor de lo pre

venido en la Real orden de 11 de Oclu-

bre de 1870, los jornaleros y símenles 

deben de proveeráj de cédula personal 

de 7.* cla»e, siempre que no disfruten 

de otros haberes que su salario y lengau 

alquilada la casa en que vivan; y que 

ttiand» los expresados jornaleros y sir

vientes habiten en casa propia ó disfru-

lon de otros bieiu-s, sueldos ó asignacio

nes aparte de su jwual, por lo cual de

ban estar comprendidos en dos ó más 

categorías se hallan abligaJos á sacar la 

cédula de mayor precio entre las cate

gorías que les correspondan según la 

lerminante regla del articulo 22 de la 

citada Instrucción. 

To confio por último en que ¡os Ayun

tamientos prestarán preferenle atención 

á este servicio, á cuyo efecto procura

rán enterarse con detenimiento de lodas 

las prescripciones que aquella conliene. 

León 4 de Setiembre de 1877. El 

Jefe económico, Cayetano Almeida. 



CLASES D E C E D U L A S . 

PARTIDO DE L A ' CAPITAL ' 

Acebedo 
Algadefe. . • • • 
A l i j a de los Melones. 
Almanza. . . . 
Ardon . . . . . 
Armunia . . . . 
Astorga 
Audanzas. . . . 
Benavidea. . . . 
Bercianos del P á r a m o 
Bercianos del Camino. 
Boca de H u é r g a n o . . 
Boflar 
Buron 
Busti l lo del P á r a m o . 
Cabreros de Rio . . 
Cabril lanes. . . . 
Calzada 
Campazas. . . . 
Campo de 'Vil lavidel . 
Campo de la Lomba. 
Canalejas. . . . 
Cá rmenes . . . . 
Carrizo 
Carrocera. . . . 
Cas t ro t í e r r a . . . . 
Cast i l falé. . . 
Castrillo de los Polrazare8 
Castrocalbon. . 
Castrocontrigo. . 
Castrofaerte. 
Castromudarra.. 
Castrillo de la Valduerna 
Cea 
Cebanico. . . . . 
Cebrones del Rio . . 
Cimanes del Tejar . . 
Cimanes de la Vega. 
Cistierna. . . . 
Chozas de Abajo. . 
Corvillos de los Oteros. 
Cubillas de Rueda.. 
Cabillas de los Oteros. 
Cuadros. . . . . 
Dtistriana. 
Escobar 
E l Burgo. . . . 
Fresno de la Vega.. 
Fuentes de Carbajal. 
Galleguillos. . . 
Garrnfe. . . . . 
Grordoncillo.. . . 
Gordaliza del Pino. 
Gosendos, . . . 
Gradefes 
Grajal de Campos. . 
Hospital de O r v i g o . 
Izagre 
.Toarilla 
.Toara 
L e ó n . . . . . . 
L á Bañeza. . . . 
L a Ercinn. . . . 
Laguna de Negrillos. 
Laguna Dalga. . . 
La Majúa. . . . 
L á n c a r a 
L a Robla. . . . 
L a s O m a ñ a s . . . . 
La Veci l la . . . . 
L a Vega de Almanza. 
L i l l o 
Los Barrios de Luna. 
Luc i l l o 
Llamas de la Rivera. 
Magaz 
Mansilla de las Muía s 
Mansilla Mayor. 
Maraña 
Matadeon. . . . 
Matallatia. . . . 
Matanza 
M u r í a s de Paredes.. 
Oseja de Sajarabre. 

1 

i( 
pételas 

3 

S! 
peselat 

U 
peseta» 

10 

¡teselas 

150 

2 
2 
4 
4 
2 

170 

peteíat 

160 
200 
400 
160 
280 
200 
500 
380 
400 
370 
130 
440 
520 
300 
550 
160 
360 
190 
130 
¡20 
150 
140 
400 
370 
240 

70 
100 
250 
390 
630 
100 
60 

230 
220 
300 
220 
4S0 
130 
450 
470 
190 
290 
150 
430 
450 
100 
340 
220 
130 
320 
450 
280 
100 
150 
950 
270 
180 
180 
250 
180 

1580 
400 
290 
530 
370 
600 
400 
600 
280 
180 
: 0 
.-^0 
380 
950 
230 
240 
200 
130 
240 
200 
330 
180 
650 
230 

0,8D 
pítelas. 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

150 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

2000 
250 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

SD 

Y A i O J t . 

345 
425 
825 
365 
585 
425 

2200 
810 
845 
775 
285 
905 

1065 
625 

1125 
345 
745 
405 
285 
265 
325 
305 
845 
775 
505 
165 
235 
525 
805 

1320 
225 
145 
485 
465 
625 
475 
985 
310 
925 
965 
405 
605 
,325 
910 
935 
235 
715 
465 
285 
700 
975 
555 
225 
325 

1925 
000 
395 
405 
545 
395 

5350 
985 
605 

1095 
765 

1225 
835 

1225 
585 
405 
465 
005 
785 

1925 
510 
505 
530 
295 
515 
470 
685 
395 

1335 
495 

Onzonilla 
Otero de Escarpizo. . . 
Pajares de los Oteros. , . 
Palacios del S i l . , . . 
Palacios de la Valduerna.. 

, Pobladura Pelayo Garc í a . . 
Pola de Gordon. . . . 
Posada de Valdeon. . . 
Pozuelo del P á r a m o . . . 
Pradorrey. . . . . . 
Prado ó Vi l l a de Prado. . 
Priaranza de la Valduerna 
Prioro 
Quintana y Congosto . 
Quintana del Castillo.. 
Quintana del Marco. . 
Rabanal del Camino. . 
Regueras de Ar r ibay Abajo 
Renedo. . . . . . 
Reyero. . . . . . 
Riaflo 
Riego de la Vega. . . 
Riello 
Rioseco de Tapia. . . 
Rediezmo 
Roperuelos 
Sariegos 
Sahelices del Rio . . . 
Sahagun. . . . . 
Salamon 
San Andrés del Rabanedo. 
San Adrián del V a l l e . . 
Sta. Colomba de Cu rueño. 
Santa Colomba de Somoza 
Santa C r i s t i n a . ¡ . . . 
S.Cristóbal dé la Polantera 
San Esteban de Nogales. 
Santa María del- P á r a m o . 
Santa María de Ordás . . 
Santa Marina del Rey. 
Santa María de la Isla. 
Santas Martas. . . . 
San Mi l l an . . . • . 
San Pedro de Bercianos. 
San Justo de la Vega. . 
Santiago Mil las . . . , 
Soto y A m í o . . . . 
Soto de la Vega. . . , 
Santovénia de Valdoncina. 
Santa Elena de J a m ú z . , 
Toral de los Guzmanes. . 
Turcia. . . .- . . , 
Truchas 
Valdefuentes. . . . 
Valdevimbre 
Valdefresno 
Valdelugueros y Lugueros 
Valdepiélago. . . . 
Valdepoio 
Valderas 
Valderrey. . . . . , 
Val de San Lorenzo. . 
Vi l la tur ie l 
Valderrueda 
Valdesamario 
Valverde del Camino. . 
Valencia (le D . J u a n , 

i Vegacervera. . . . 
• Vegamian; 
; Vegoquemada. . . . 
! Vagarieuza 

Vegas de) Condado. . 
Vil labl ino de la Ceana. 
Villacé 
Villadangos 
Villademor 
Vega de Infanzones. . • 
Vülafer 
Villamandos 
Vi l l amañan . . . 
Vi l lamar t in de D. Sancho 
Villauiizav.. . . . 
Vi l laniol , 
Vi l lamontán . . . ' . 
Villnselán 
Valdeteja. . . . . . 
Valverde Enrique. . . 
Villanueva las Manzanas., 
Villahornate. . . . , 

j Villaquilambre 
! Villaquejida 

300 
260 
270 
600 
180 
220 
680 
230 
350 
450 
110 
370 
250 
320 
420 
220 
510 
130 
310 
170 
450 
340 
430 
260 
720 
230 
200 
170 
500 
170 
370 
180 
320 
540 
200 
400 
240 
310 
220 
500 
220 
360 

60 
150 
560 
550 
410 
500 
260 
370 

i70 
350 
660 
130 
340 

•420 
320 
230 
360 
560 
570 
500 
400 
3.50 
150 
380 
360 
ÜOO 
320 
350 
320 
620 
620 
180 
240 
180 
220 
140 
150 
400 
120 
300 

. 190 
370 
250 
100 
90 

150 
110 
390 
260 . 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 . 
50 
50 
50 

' 50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

300 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

120 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
60 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
60 
50 
50 
50 

100 
60 

. 50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

635 
545 
565 

1225 
385 

. 465 
1385 
485 
725 
925 
245 
765 
525 
665 
865 
465 

1045 
285 
645 
365 
945 
730 
885 
545 

1465 
485 
425 
415 

1290 
365 
765 
385 
665 

1105 
425 
835 
505 
645 
490 

1025 
465 
765 
145 
325 

1145 
1)25 
845 

1060 
545 
765 
400 
725 

1345 
285 
705 
865 
665 
485 
745 

1325 
1165 
1055 
830 
735 
325 
785 
795 
425 
065 
725 
665 

1270 
1275 
390 
505 
410 
470 
325 
3S> 
860 
205 
OUO 
405 
765 
525 
225 
205 
325 
250 
805 
545 
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Villarejo 
Villares de Orviga . . . 
Villasabariego. . . . 
Villavelasco 
Villaverda de Arcayoa. 
Vil la jandre 
Villazala • , 
Villeza. . . . . 
Vi l l amegi l 
Vil lamorat iel . . . • 
Vil labráz. . . . . . 
Valdemora 
Villag-aton. . . . . 
Urdíales del P á r a m o . . 
Zotes 

51 

PARTIDO DE PONFBRRADA. 

Alvares . 
Argauza. . . . . . . 
Balboa. 
Sarjas . 
Bembibre. . , . , . 
Berlanga.. . . . . . . 
Borrenes 
Cabaüas Raras 
Cacabelos 
Camponaraya 
Candín . 
Carracedelo. . . . . . 
Castrillo de Cabrera. . . 
Caetropodame. . . . . 
Congosto.. . .'. . . . 
Gorullón . 
Cub¡llos.a 
Encinedo 
Fabero 
Folgoso 
Fresnedo.. . . . . . 
I g ü e ñ a . . . . . . . 
La^o de Carucedo.. . . 
Los Barrios de Salas. . 
Molinnseca. 
Noceda. . . . . ' . . 
Oencia. . . . . . . 
Pá ramo del S i l 
Faradaseca. . . . . . 
Feranzanes. . . . . . 
Ponferrada. 
Fuente Domingo Florez. . 
Pór te la . 
Priaranza del Bierzo. . . 
S i g ü e y a , 
Sancedo. 
Trabudelo. . . . . 
San Esteban de Valdueza, 
Toreno " 
Vega de Espinareda. - . 
Vega de Valcarce. . . 
Valle de Finollüdo. . . 
Villadecanes 
Villafranca 

480 
380 
270 
150 
80 

350 
240 
130 
180 
120 
180 
90 

650 
300 
350 

80 
50 
50 
50 
50 
80 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

512 59580 13460 129385 

1020 
785 
575 
345 
185 
740 
505 
285 
410 
265 
350 
205 

1345 
625 
725 

20 

500 
500 
170 
340 
550 
220 
220 
200 
380 
300 
580 
450 
330 
510 
470 
540 
200 
510 
250 
470 
230 
480 
320 
480 
400 
370 
360 
600 
420 
150 
900 
360 
200 
340 
310 
380 
130 
560 
500 
300 
330 
320 
550 
500 

45 17180 

120 
50 
50 
50 

150 
50 
50 
50 

120 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

150 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

120 
150 
80 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
60 
50 

100 
100 
50 

500 

1065 
1025 

370 
710 

1180 
465 
465 
425 
820 
625 

1185 
935 
685 

1075 
965 

1155 
430 

1045 
525 
965 
485 
985 
665 

1005 
825 
785 
745 

1225 
900 
375 

1940 
750 
425 
710 
645 
785 
310 

1145 
1030 
625 
715 
690 

1125 
1390 

3390 36380 

Negociado du Contribuciones. 

C I R C U Í A S . 

Siendo repetidas las veces que por 
esta Administración se han pedido las 
matriculas de Subsidio para el corriente 
ano económico, y habiendo Síes. Alcal
des que están en descubierto por tan im-
portante servicio, le les encarga nueva
mente que si en iérmino de odio dias i 
contar desde la (echa no las remitan & 
esta Econó.nioa pasarán comisionados 
plantones i recogerlas y si con esto no 
f«erc suficiente para conseguir la terral-

' nación del referido servicio saldrán 6 
formarlas á costa de los Ayunlamisntos, 
empleados de esta Administración. 

Lo que se anuncia por medio de éste 
periódico oficial pura conocimiento de 
todos los Sres. Alcaldes de la provincia. 

León o de Setiembre de 1877. — E ' 
Jefe económico, Cayetano Almeida. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

Setretari» 1« Cubara» 4t la Ufaeia 1c Yallílolid. 

En los 15 dias últimos del mes de Oc
tubre próximo se celebr irán en esta Au
diencia exámenes generales de aspiran
tes á Procuradores, conforme á lo pre
venido en el art. 5." del Reglamento da 
i 6 do Noviembre de 1871. 

Los aspirantes deben reunir las condi-
cienes señaladas en los números 1.°, 5.° 
y 4 . ' del art. 875 de la ley Orgánica y 
dentro de los 15 primeros días del mes 
de Setiembre inmediato dirigir sus soli
citudes al l imo. Sr. Presiilente de esta 
Audiencia por conducto de la Secretaría 
de Gobierno, espresamlo en ella si desean 
ejercer la profesión en pueblos con ó sin 
audiencia, y acompañando los documen

tos que enumera el art. 5.* del citad* 
Reglamento. 

Yalladolid Agosto 51 de 1 8 7 7 . - E l 
Secretario de Gobierno accidental, José 
Haría Llínáa de Andreu. 

JUZGADOS. 

D. José Llano Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de León y 
su partido. 

Hago saber: que el dia veinticinco de 
Setiembre próximo venidero, y hora de 
las doce de su mañana so venden las 
lincas siguientes: 

Ftas. Cs. 

1. ' Una vina término de 
Santovenia al sitio del Vago, 
de tres celemines y medio, 
linda Norte otra de Nicolás 
Alonso, tasada en... . . . 20 a 

2. ' Otra en dicho té rmi
no al sitio de traspozuelo de 
una fanega y diez celemines, 
linda Norte otra de Rosenda 
Fernandez, lasada on. . . . 510 • 

5.* Otra en término ds 
Quintana de Raneros, al sitio 
de la Llana, de nueve celemi
nes, linda Norte otra de Ma
nuel de Rebles, tasada en. . 75 • 

í . ' Otra en dicho térmi
no al sitio de Valdomingo, d< 
once celemines, linda Norte 
otra de Francisco Nicolás, ta
sada en 80 » 

5. " Una tierra trigal sa-
cana en dicho término de 
Quintana, al sitio de Valde-
vioas, de siete celemines, l in
da Norte vifla de Francisco 
Alonso, tasada ea 20 • 

6. a Otra tierra con un por
ción de vina, en término de 
Santovenia, al sitio de la La
guna, de diez celemines, l in
da Norte tierra denominada 
el Ciento, tasada en. . . . 25 » 

7. " Una viaa barcíllar, tér
mino de Santovenia, de dos 
fanegas y nueve celemines 
poco mas ó menos al sitio que 
llaman el Embruño, linda Nor
te otra de Francisco Gutiér
rez, Usada e n . . . . . . 575 » 

8. " Una tierra trigal se-
cana, término de Quintana, 
sitio del Portillo, de dos fane
gas, linda Norte con el cami
no, tasada en <75 » 

9. " Otra tierra trigal en 
dicho Iérmino y sitio que la 
anterior, secana, hará una fa
nega y diez celemines, linda 
Norte y Mediodía con camino, 
tasada en. 2D0 » 

10. Otra tierra trigal se
cana, en dicho término y sitio 
de cabida de seis celemines, 
linda al Norte y Mediodía con 
caminos, tasada en. . . • 40 • 

11. Una viaa barcíllar tér
mino de Quintana, sitio de 

Valdovíoas, que hace en sem • 
b'radura dos fanegas, linda 
Mediodía vina de Romualdo 
Fernandez, lasada en.. . . 400 

12. ¥ otra vina barcíllar, 
cercada de tapia, término de 
Villanueva del Carnero, al si
tio que llaman canal del Bar
rio, cabida de cuatro fanegas 
y seis celemines, linda Norte 
vina de Doa Agaplto Fidalgo, 
tasada en 990 

TOTAL. . . 2.668 

Nota. Se advierte que las 6 fincas úl
timas al ser tasadas por el perito dedujo 
un treinta y cinco por ciento de su va
lor real, en atención á la carga que so
bra las mismas gravita; pues que for
man patrimonio á Don Luis Diez, Vica
rio hoy en el pueblo de Solaailla, y 
mientras éste no fallezca ú obtenga ren
ta Eclesiástica, no cesará el gravamen 
de usufructo. 

Se venden todas como de la pertenen
cia de Don Cesáreo Sánchez vecino de 
esta Ciudad á virtud de autos ejecutivos 
que le ha promovido Dan Bonifacio A l 
varez que lo es de Quintana de Raneros, 
sobre pago de cuatro mi! doscientas cin-
cuenta pesetas. 

Las personas que deseen adquirirlas, 
podrán presentarse en el dia y hora es-
presados, bien en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, ó bien un el pueblo de 
Quintana, donde simultáneamente se ce
lebrará el remate, á bicer las posturas 
que tuvieren por conveniente, y que se
rán admitidas siempre que cubrieseu las 
dos terceras partes de su tasación. 

Dado en León á treinta y una de 
Agosto de mil ochocientos setenta y sie
te .—José Llano. —Por mandarlo da 
S. S.. Martin Loremana. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

• COMISION DE RESERVA 
DE CABALLERÍA IIS VAIXAOOLID. 

Los individuos de! reemplazo de 1872 
que pertenezcan á la mis'.ne, se presen
tarán por si ó por medio de apoderado 
que les represente competentemente au
torizados, en la calle de la Rúa Oscura, 
núm. 14, á recibir su licencia absoluta y 
alcances finales. 

Se exceptúan los que hayan pertene
cido á les ílegiiiiiciitos del Principe, V i -
llavicíosa. Alcántara, Sesma, Talavera, 
Teluan y Alfunso X l l , cuyos cuerpos 
por causas ngeuas á su voluntad, no han 
hecho el correspondiente abono 4 esta 
Comisión, por cuya razón quedan pen
dientes de nuevo aviso. 

Se ruega á las Secretarlas de Ayun
tamientos den cononocimiento á los ¡n -
leresados. 

Valladolid 31 de Agosto de 1877.— 
El Coronel graduado, Comandante Jefe 
del Detall, Francisco Muñoz y Moreno. 
—V." B.'—Velarde. 



Intervención. 

CONCLUYE la relación nominal de descubiertos por plazos vencidos basta 30 de Junio último de ventas 
de bienes desamortizados por todas procedencias que redacta esta Intervención, con arreglo á la 
órdep de la Dirección general de Propiedades fecha 30 de Julio.siguiente, para,cumplimiento del 
Real decreto de 20 de igual mes,- esceptuados los afectos al desfalcó de D. Lamberto Janet y anula
ciones y quiebras declaradas. 

ile la 
«l íenla 

3518 
3345 
3516 
3556 
3559 
3561 
3563 
3570 
3571 
3574 
3579 
3562 
3587 
3588 
3589 
3591 
3592 
4399 
4400 
4418 
4432 
4423 
4785 

787 
4792 
4795 
4797 
4799 
48OO 
48OI 
4954 

DEUDORES. 

4962 
4963 
4670 
4971 
4977 
4981 
4127 
5133 
5204 

205 
200 
213 

650 
6 

95 

99 

100 
101 

Pedro Alvarez, 
Vicente Mart ínez. 
Luciano Sánchez. 
Pedro Sanz Miera. 
Vicente Martiuez. 

edro Reinoso. 
Casimiro Vil lnda. 
Bernardo Fernadez. 
Felipe Mart ínez. 
Juan (Jarcia Padilla. 
Víctor Quirós. 
Santiago Fernandez. 
Matías Gut iérrez . 
Elias Barrio. 
Esteban Alonso. 
Justo Villanueva. 
E l mismo. 
Pedro Muüoz. 
Lorenzo Marcos. 
José García 
El mismo. 
Josó de la Fuente. 
Miguel Cuervo, cedió á l l u 

perto Izquierdo. 
Manuel Gallego. 
Víctor Martinez Vega. 
Isidro Blanco Ovalle. 
Miguel Villegas. 
Ignacio José del Corral. 
E l mismo. 
El mismo. 
Dionisio Florez. 
Juan Francisco Pastrana. . 
Alejandro P iña n . 
Donato Valdaliso. 
El mismo. 
Laureano Merino. 
El mismo. 
Carlos Gareia. 
Vici-nte B'anco. 
Fabián Salvadores. 
José Alonso. 
Luis del Palacio. 
Felipe lleyero. 
Seveiiano Asenjo. 
Mariano Castro Guzman. 

Vecindades. 

Vil lar ino. 
Valencia. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cimanes de la Vega. 
Valencia. 
Idem. 
Pefialva. 
Villecha. 
Puente del Castro. 
Idem. 
Valencia. 
Villecha. 
Idem. 
León. 
Gavilanes. 
Ventas del Castillo. 
Idem. 
Val de San Román . 
León. 
Villafranca. 
San Pedro de los Oteros. 
Mista!. 
Pradorrey. 
Ponferrada. 
Sahagun. 
Idem. 
Idem. 
Robledo, 
San Pedro las Dueñas. 
Grajalejo. 
Grnjal de Campos. 
Idem. 
Valencia. 
Idem. 
V i l l a f u l é . 
Valencia. 
Astorga. 
Le in . 
Astorga. . 
Castropodame. 
Valdefrancos. 
Valderas. 

Plazos. Vencimientos. 

3 a l 11 
I I 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 

7 a l 12 
10 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
10 

8 a l 10 
10 

4 a l 10 
10 

2 a l 7 
7 
7 

3 al 7 
7 
4 
4 
4 
6 

2 al 6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
5 
5 
6 
6 

4 al 6 
2 

B I E N E S D E Bf.NEFICENCIA. 

RomnalJo Cabezudo. .¡Noceda. 
Lorenzo Sánchez por cesionlLeon. 

de Alonso Merino. . Idem. U y 15 

BIENES D E INSTRUCCION PÚBLICA. 

Josó Escobar. 
F1I mismo. 
Ramón Gurcia Carreño, ce

dió áTomi isG. CarapOdmor 
Los mismos. 
Los mismos. 

León. 
I d e m . 
Idem. 
l'alt'ncia. 
M e i n . 
L t . o n . 

3 al 9 
3 ni 9 

2 al 7 
2 a l 7 
2 al 7 

3 Junio . 
14 
14 
18 
19 
19 
21 
25 
25 
26 
26 
26 
27 
27 
27 
27 
27 

6 

26 
30 
30 

7 • 
10 
20 
22 
26 
28 
28 
28 

7 
11 
12 • 
15 
15 
2 ! 
22 
26 
27 
10 
28 
20 

6 
19 
19 

26 Julio 

á 7 7 
77 
77 
77 
76 
77 
77 
77 
77 

7 3 á 7 7 
76 
77 
77 
77 
77 
77 
77 
77 

75 4 77 
77 

71 á 7 7 
77 

72 á 77 
77 
77 

73 á 77 
77 
74 
74 
74 
77 

1A A 77 
77 
77 
77 
7 7 ' 
77 
77 
77 
77 
77 
77 
77 

75 á 77 
77 

76 

21 Mayo 60 a 70 

29 Enero 71 á 77 
29 . 71 a 77 

22 
22 
22 

7 2 á 7 7 
7 2 á 7 7 
72 A 77 

Patetat. 

168,75 
81,50 
87,75 

231,75 
23,13 

. 12,75 
24,75 

513,75 
16.50 

513,75 
129 • 

" 25,13 
28,75 

133.29 
200 • 

16.98 
47,50 

426,25 
662,50 

50 • 
1365 > 

127,75 

1650 . 
21.20 
91,85 

1750,40 
6,37 

78,41 
70,03 

175 • 
120 . 
87,50 

2,75 
25 • 
17,50 
26 • 
60,20 

257.50 
15,20 

200 • 
501 . 
240 . 
847,28 

55,15 
34,37 

1025 

1515 

201.25 
227,50 

!9S0 . 
2091 . 
2167,80 

Todos los débitos reseñados, so liollan apremiados y en tramitación sus expedientes, á excepción 
de los vencidos en Junio último que lo ferán en un plazo de ocho (lias, y de no ser realizados en bre
ve, cumpliendo con el líeal decreto de 20 de Julio próximo pasado esla Administración se incautará 
de las fincas sin perjuicio de las responsabilidades á (pie se bajan hecho acreedores. 

León 26 de Agosto de 1877.—El Jefe de Intervención, Antonio Machado.—Conforme.—El Jefe 
económico, Cayetano Almeida. 

ANUNCIOS. 
INTERESANTE 

PARA LOS COSECHEROS DS VINO. 

Se venden juntas ó separadas a pre
cios sumamente arreglados, una partida 
de pipas que han sido utilizadas con vino 
y aceite; su cabida es de 20 á 40 cán
taras cada una. 

En León en el almacén de aceite del 
Puesto de los Huevos, núm. 18, infor
marán. 0—It 

E S P E C Í F I C O S 
DEL 

Da. M O R A L E S . 
C a f é rKerwino m e d i c i n a l , acre

ditado ¿ infalible remedio árabe para 
curar los padecimientos de la caben, 
del estómago, del vientre, de los ner
vios, etc., etc,—12 y 20 rs. caja, 

l ' a u n c e a a n U - s i f l l i t i c i i . a n t i ' 
v e n é r e a y a n t i - b e r p é U e n i cura 
breve y radicalmente la silllis, el vené 
reo y las herpes en todas sus formas y 
periodos.—50 rs. botella. 

I n y e c c i ó n - M o r a l e s : cura infali
blemente en muy pocos (lias, sin más 
medicamentos, las bl. nnrreas. blenor-
argias y todo flujo blanco en ambos 
sexos 20 rs. frasco de 250 gramos. 

P o l v o s d e p u r a t i v o s y a t c m -
p e r a n t e s t reemplaza ventajosamente 
á la zarzaparrilla ó cualquier otro re
fresco. Su émpleo, aún en viaje, es su
mamente fácil y cómodo.—8 rs. caja 
con 12 tomas. 

P i l d o r a s t ó n i c o - g e n U a l e s , 
muy celebradas para la debilidad de los 
órganos genitales, impotencia, asper-
malorrea y eslerilidad. Sn uso está 
exento de todo peligro.—50 rs. caja. -

I Los especilicos citados se expenden 
• en las principales farmácias y drogua-
: rias de León y pueblos más importantes 
i do la provincia.-

S i c p ó s i t o g e n e r a l : 
Da. MORALES.—Espoz y Mina, 18.— 

> Madrid. 
' Ñor*. ?.\ D r . ¡ l l ó r a l e s garantiza 
. el buen é.\¡lo de sus específicos, com-
i probado en infinitos casos de su larga 
\ practica como médico-cirujano, especia-
• lista en sífilis, vnnéreo, eslerilidad é iiu-
• poiencla. — Admite c o n s u K u s p o r 
' e s c r i t o , prévio envió de 40 rs. en le

tra ó sollos de franqueo.—Kspoiz y 
; M i n a , 18 , ftlndrid. 28 

GUIA DE CONSUMOS 
| POR 
: D o n E u K e b i o F r c i x a y R n b n s ó 

i Jefe lionortrio de Ádmimstracion c i u ü , 
! y autor de diferentes obras admwistralivns 
1 i/ literarias. 

S E r i U A EDICION 
; arreyUda ú la ley de I'resupnc.-lo.t 
} de 11 ile Julio de 11177 

o n m COMPUITISIMA 
Cuesta, tanto en Madrid como en 

provincias, Olil lO reales. 
Si'halla deven ía en la imprentado 

este Boletín. 

En el comercio de Baldnmnro Matute, 
calle del Pozo, níun 11, León, se ven
den pipas ile aceito de 50 cántaros y 
bocoyes hasta do 50 cánlaros á precios 
arreglados. 

Retrato de S. M. el Rey. 
So vendo en la Imprenta de este Bo-

LETIN á 6 reales ejemplar. ^ 

I m p r e n l a de tinrio c IIIJOA. 


